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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

 

Medellín, abril 11 de 2023 

Radicado:   05001 31 05 014 2014 00674 01 
Demandantes:  JAIRO ALEZANDER URIBE, SANDRA YANET RAMIREZ Y  

DANIELA URIBE RAMIREZ 
Demandados  CIEXPORT S.A, PROTECCIÓN S.A y POSITIVA S.A. 
Asunto:   ADICIÓN DE SENTNECIA  
 

La Sala Sexta de decisión, presidida por el magistrado ponente DIEGO FERNANDO 

SALAS RONDÓN, e integrada por las magistradas MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Y ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, procede a adicionar la sentencia en el proceso de la 

referencia.  

ANTECEDENTES 

Con providencia del 28 de abril de 2023, se emitió sentencia de fondo donde se confirmó 

lo relativo a la declaratoria de culpa patronal en el evento que desencadenó la muerte 

del señor Jaider Alexander Uribe Ramírez, disponiendo el pago de la indemnización 

plena de perjuicios en favor de los accionantes.  

 

En la providencia mencionada dentro de sus consideraciones no se hizo expresa 

alusión a los alegatos de conclusión que de forma oportuna fueron presentados por la 

activa, sin embargo, la visión del caso, valoración probatoria que propuso la pasiva, al 

igual que la posición jurisprudencial que respecto a los deberes del empleador 

planteada por la activa, sí fueron tenidos en cuenta por esta corporación dentro de la 

estructuración de la sentencia.  
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De ello da cuenta la referencia normativa y jurisprudencial, la amplia reseña de la 

práctica de pruebas, al igual que la sustentación de la sentencia confirmatoria se nutrió 

descartando los argumentos de disenso de los recurrentes, por tanto, no existe mérito 

para variar el sentido de la decisión, empero se incluye la referencia del escrito 

presentado en el acápite correspondiente, esto de cara al artículo 287 del CGP.   

Así las cosas, la SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL del TRIBUNAL adiciona la 

sentencia en su parte considerativa así:  

 

“ALEGATOS 

Concedido el término que establece el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 Protección 

presentó escrito donde expone su aceptación a las consideraciones del fallador de 

instancia. A su turno la sociedad accionada reiteró los argumentos de disenso, mientras 

que Positiva Compañía de Seguros expuso que no hay lugar a declarar que el evento 

ocurrido tiene el carácter de accidente de trabajo.  Por su parte, la activa expuso que 

de cara a los elementos probatorios arrimados y practicados en el trámite, al igual que 

lo referentes jurisprudenciales, hay lugar a la confirmación de la decisión condenatoria”   

 

La presente decisión se notifica por Edicto.  

Los Magistrados, 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 

 

 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                 ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN    

SALA LABORAL    

EDICTO VIRTUAL    

La secretaría de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

notifica a las partes la siguiente providencia:     

 

Radicado:   05001 31 05 014 2014 00674 01 
Demandantes:  JAIRO ALEZANDER URIBE, SANDRA YANET RAMIREZ Y  

DANIELA URIBE RAMIREZ 
Demandados  CIEXPORT S.A, PROTECCIÓN S.A y POSITIVA S.A. 
Decisión:                  ADICIÓN DE SENTENCIA  

Magistrado ponente  DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN     

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  

  

Fijado hoy 13 de abril de 2023 a las 8:00 am, desfijado en el mismo día a las 5:00 

Pm y se publica en la página web institucional de la Rama judicial por el término de 

1 día hábil, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al 

término de fijación del Edicto  

          

RUBEN DARIO LÒPEZ BURGOS    

SECRETARIO    
 


